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!RflPUW~ DlE OOlOMISl~ 
MíllNluSTIE!RílO DE irRffe\lNJS!POIR1'E 

Libertad y Orden 

RESOLUCION No. Q Q Q Q Q 4 DE 2 9 ENE. 2013 

Por la cual '.se autoriza de manera transitoria a los propietarios de los vehículos para 
continuar :prestando el servicio público de transporte en las rutas autorizadas a la 
empresa COOTRANSOTOMAYOR LTDA.- Modalidad Pasajeros por Carretera-, a la 

cual se le canceló la Habilitación respectiva. 

EL DI8.ECTOR TERRITORIAL NARIÑO DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren 
los decretos 171 de 2001 y 0087 de 2011, 

CONSIDERANDO 

Que la Directora Liquidadora del suprimido Instituto Nacional de Transporte y 
Tránsito, en vigencia del decreto 1927 de 1991, mediante la resolución No. 03393 
de julio 22 de 1993, le autorizó la licencia de funcionamiento a la COOPERATIVA DE 

. TRANSPORTADORES DE SOTOMAYOR LTDA.- COOTRANSOTOMAYOR LTDA.-, se le 
autorizan rutas y horarios y se le fija capacidad transportadora. 

Que las rutas autorizadas en el acto administrativo citado en el considerando anterior 
y que ha venido sirviendo la empresa COOTRANSOTOMAYOR LTDA., son: 

Sotomayor - Pasto (vía El Peñol) y viceversa. 
Sotomayor - El Tambo y viceversa. 
Sotomayor - La Llanada y viceversa. 
Pasto - (Pisanda) - Cumbitara y viceversa. 
Sotomayor - Túquerres y viceversa. 
Sotomayor - (Arenal) - Linares y viceversa 
Sotomayor - Samaniego y viceversa. 

Que en cumplimiento de lo ordenado en el decreto 171 de 2001, a petición de la 
empresa COOTRANSOTOMAYOR LTDA., la Dirección Territorial Nariño expidió la 
resolución No. 000201 de agosto 29 de 2002 "Por la cual se otorga Habilitación a la 
empresa COOPERATIVA TRANSPORTADORES DE SOTOMAYOR LTDA. 
"COOTRANSOTOMAYOR L TOA", para operar como empresa de Transporte Público 
Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera" 

Que la Dirección Territorial Nariño del Ministerio de Transporte, a petición del 
Liquidador de la empresa COOTRANSOTOMAYOR LTDA. EN LIQUIDACION y de 19 
Asociados, mediante la resolución No. 000161 de diciembre 10 de 2012, le Canceló a 
la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SOTOMAYOR LTDA., la respectiva 
Habilitación que le permitía operar como empresa de transporte público terrestre 
automotor en la Modalidad de Pasajeros por Carretera. Acto administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Como consecuencia, la citada empresa 
desapareció del ámbito jurídico y empresarial del transporte. 

Que para la fecha en que se expidió la resolución No. 000161 de diciembre 10 de 
2012, que le Canceló la Habilitación a la empresa COOTRANSOTOMAYOR LTDA., la 
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C~pacidad Transportadora estaba fijada dentro de los siguientes límites (resolución 
000026-28-04-2003): 

CLASE DE VEHICULO CAPACIDAD MINIMA CAPACIDAD MAXIMA 
Catorce 14 unidades 

Que mediante el escrito y sus anexos, radicado en esta Dirección Territorial con el 
No. 2012-352-005616-2 de · diciembre 24 de 2012, suscrito por diecinueve (19) 
Propietarios de los vehículos y anteriores asociados, que estuvieron vinculados a la 
disuelta y liquidada empresa COOTRANSOTOMAYOR LTDA. y, a la cual se le canceló 
la respectiva Habilitación para operar como empresa de transporte púbico, solicitan a 
esta Direcc:ión Territorial se les conceda, acorde con el artículo 30 del decreto 175 de 
2001, una autorización temporal para continuar prestando el servicio en las rutas 
que tuvo adjudicadas la Cancelada empresa COOTRANSOTOMAYOR LTDA., de la 
cual eran asociados y tenían sus vehículos allí vinculados . 

Que el artículo 43 del decreto 171 de 2001, en el que se sustenta la anterior solicitud 
dispone: . 

"ARTICULO 43 . . AUTORIZACION A PROPIETARIOS POR CANCELACION O 
NEGACION DE HABILITA CON. - La autoridad . competente podrá autorizar 
hasta por el término de seis (6) meses a los propietarios de los vehículos 
vinculados a una empresa cuya habilitación haya sido cancelada o aquella 
con · licencia de funcionamiento que· no obtuvo habilitación, para seguir 
prestando el servicio público de transporte en las rutas autorizadas a la 
empresa. Continúa este artículo con una segunda fase para los 
interesados: 
''f:n un término improrrogable de seis (6) meses contados a partir de la 
ejecutoria de la resolución que canceló la habilitación, un mínimo del 80% 
de lospropietaríos de los vehículos vinculados a la empresa podrán solicitar 
y obtener habilitación para operar los mismos servicios autorizados a la 
empresa cancelada; sin necesidad de efectuar el procedimiento establecido 
para la adjudicación de rutas y horarios'~ 

Que revisadas las copias de las tarjetas de operaéión que reposan en el Grupo de 
Transporte de esta Dirección Territorial, lo mismo que las carpetas de cada uno de 
los vehículos que estuvieron vinculados a la empresa COOTRANSOTOMAYOR LTDA., 
a la cual se reitera, se le canceló la respectiva habilitación, para esa fecha terminó 
con un parque automotor de veinte (20) automotores. 

Que a la solicitud de autorización temporal que nos ocupa, se anexó los siguientes 
documentos: 

a) Relación de propietarios y vehíc.Qlosque se encontraban vinculados a la cancelada 
empresa COOTRANSOTOMAYóR LTDA. 
b) Copia de un certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio de Pasto, de la disuelta empresa COTRANSOTOMAYOR LTDA. 
c) Copia de la resolución No. 000161 de diciembre 10 de 2012, por la cual se cancela 
la respectiva Habilitación a la empresa COOTRANSOTOMAYOR L TOA. 
d) Copia del acta de asamblea extraordinaria de los asociados de la disuelta empresa 
COOTRANSOTOMAYOR LTDA., celebrada el día 1 de agosto de 2011. 

Que con la solicitud elevada a esta Dirección Territorial y, previa -comprobación de 
quienes la suscriben, con la relación de asociados que figuran en el acta de asamblea 



(Vlínísterio de Transporte 
R~púhfi,--:-'!. ,1~ C;::iir .. mb i.a 

HOTlfICACIÓH PERSOHAl 

En San Juan de Pa6.t.o, ~iendo la& 10:40 hora&, del dia &iet..e (7) del rnefi de febrero de 
2013! notifiqué directa y pernonafrnente a íor. oofioref.ii LUIS Ai'-ffONIO CHAMORRO 

RIASC051 LUIS GONZALO 5ANrACRUZ y CARLOS OLMEDO CHAMORRO RlASCOS1 

fdentifiG'KÍü~ con ía& cédufag: de ciudadanía No¡;, 5.288.141 de La Uanada Narifío, 

98,348,697 de Lo& Ander. y 1.862.812 ~ lof. Andes Sotomayor i\'3rifío1 i.olicitanf:es 
prnpietar.ias de utiClh vehículo& vjnculado.r; a .la CANCELAD/\ empresa 

COOTR.Af'JSOTOMJ.\YO.R LTD.A,r eJ contenido de la .Res;o.lución No, 000004 de enero 29 de 
2.013 ""Por la mal ¡;;;e autoriza de manera transitoria a loli. propietario1. de loi.; vehicuim; para 
continuar pre¡;tJndo el ¡;ervicio público de tranr.porte en \ar; rutai; autorízadat. a b empret;a 
CCJ()TR.J.1JlSOTOMAYC1R LTD!\.- i,,rodaiidad Pasajero5 por Carret.Bra--l a \a cua\ se ie cancé'ió 

la Habfütaci.ón re&pectiva, 

Al (_A. t:i) notifü:,:1do (a) ~e ki enl:retJo r:opia del Ai::.tn Adrninir-íiaiivo ant.e& rnendonado y l!i.e 
íe hizo conocer qµe contra eí prei;;ente ad:o proceden fo¡;; recun;;os de repo¡;;idón ante la 
Dirección Territoriaí y de Apefación ante fa Dirección de Tran¡;;porte y Trán!.ito del 
Minii;;terio de Tran&porte f foi; quz~ deben interponeri-e dentro de fo, diez (10) dí.::ii;; hábiíei; 

i;iguiente&: a ¡¡;u notificación de conformidad con. lo dif;pueli.to en loE. Artículo&: 66 y 67 del 
C. P .A C. A 

~-'"'º « LOS NOTIFICADOS 

L~-lAMORRO RIASCOS 
e e, No, .5,2.8Rt41 de l!1fa Ande, 

Propietario Soficit...:mte 

a c1/~/:'_4:_aucor¡-;J 
CARLOS O~AMORRO RI.ASCOS 
L C. l'-Jo, 1.862.812 de lo~ .Andes 
Propietario Solkfümte 

JU\~ 
LUIS GONZALO SANTACRUZ 
c. C No, 98.'.348.697 da lo& Andel!,; 

R·opietario Solicitante 

Dornítfüo~ Los J\nde5s - Sotomayor - Departarnento de tittrií'Jo 

Díreo::-ión del Notifkado(a_): Locai 229 Tenninal de Tran_¡;;porte de Pi.:1.!;:ajerns TeL 7303791 
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extraordinaria cuyo objeto fue la disolución de la empresa COOTRANSOTOMAYOR 
L TOA., al igual que con las personas que firman la cancelación de la Habilitación de 
la misma empresa y con la relación de propietarios y vehículos, se da cumplimiento a 
la normatividad legal prevista en el artículo 43 del decreto 171, al estar suscrita la 
respectiva solicitud por un porcentaje superior al 80% de los propietarios que 
estaban vinculados a la empresa cancelada~ ya que son diecinueve (19) propietarios 
de los veinte (20) vehículos vinculados, lo que representa un 95%, por ello en aras a 
no perjudicar a los usuarios que requieren ese importante servicio público de 
transporte y, · por cuanto se da cumplimiento a lo previsto en la normatividad, se 
procederá a atender favorablemente la autorización provisional o temporal para que 
los propietarios de los vehículos que estuvieron vinculados a la empresa 
COOTRANSOTOMAYOR LTDA., a la cual se le canceló la respectiva habilitación, 
continúen prestando las rutas autorizadas, con las mismas característjcas. 

En mérito de lo expuesto, 
R e·s u EL V E 

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar a los solicitantes, propietarios de los vehículos 
que estuvieron vinculados a la cancelada empresa de 

transporte COOTRANSOTOMAYOR LTDA., para que continúen prestando 
temporalmente el servicio de transporte público terrestre automotor en la Modalidad 
de Pasajeros por Carretera, en las siguientes: Rutas, por lo expuesto en la parte 

· motiva de este proveído: · 

Sotomayor - Pasto (vía El Peñol) y viceversa. 
Sotomayor - El Tambo y viceversa. 
Sotomayor - La Llanada y viceversa. 
Pasto - (Pisanda).;... Cumbitara y viceversa. 
Soto mayor· -T,(lquerres · y viceversa. 
Sotomayor - (Arenal}- Linares y viceversa 
Sotomayor - Samaniego y viceversa. 

ARTICULO SEGUNDO.- Informar a los señores solicitantes, propietarios de los 
vehículos vinculados a la Cooperativa que cesó sus 

actividades, que esta autorización es proyisional y, por ende se -~><:pide por un 
término improrrogable hasta el día 4 de Julio de 2013, cuandó se cumplen seis meses 
de la . expedición de la resolución No. 000161 de diciembre 10 de 2012, que le 
Canceló la Habilitación a la empresa COOTRANSOTOMAYOR LTDA. 

ARTICULO TERCERO.- Informar. a · 1os señores solicitantes, propietarios de los 
vehículos · vinculados a la cancelada empresa 

COOTRANSOTOMAYOR LTDA., que acorde ton lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 43 del decreto 171 de.2001,:.cLJéntan con un plazo de hasta seis (6) meses, a 
partir de la ejecutoria de la resolución No. 000161 de. 2012, para que previa la 
respectiva organización, constituyan con un número mínimo del 80% de las personas 
que tengan esa condición, para obtener la respectiva,habilitación para otra empresa, 
y así mantener y operar los mismos servicios o recorridos autorizados a la empresa 
cancelada. 

.. 
ARTICULO CUARTO.- Autorizar por el tiempo provisional antes citado, que 

esta Dirección Territorial continúe atendiendo las 
solicitudes propias de una empresa de transporte Público de pasajeros, para la 
normal prestación del servicio en las rutas relacionadas en el artículo primero de este 
acto administrativo. 
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['v1ínisterío de T rnnsporte 
f:?.'!.yúb!i.i-:;~ ríe Crikamb i,"!:. 

HOTIFICACIÓN PERSOHAl 

En San Juan de Pa~tnr Giendo L":16. 10:40 hora¡;, 1 t.1::l d~:1 0-1,:t.fio (4) del rnef; de febrero d:: 
20131 notifiqué · directa y per¡¡;onafrnente a fo¡¡; señoreé. ROSALBA VARGAS DE 
CANCJM,;:\NCEr JOSE RAFAEL SANCHEZ BASTIDAS y EDIE EMIRO RODRIGUEZr 
ídentfficadoE. rnn {al\. cédula!. de ciudadanía Noi;. 29.649.959 de Pafmir.a Vaife 1 5.285.804 
de los J.\ndeE. y 98..:HRZOú de loE. ,.\ndei; Sotomayor tJarífío1 r;olicitanteF. propietario¡; de 
unüF.; vehkuJos vincuJadO'~ a Ja CANCELADA emprei';a COOTRANSOTOMAYOR LTDA, ei 
contenido de la Resolución No. 000004 de enero 29 de 201:3 "'Por h cual re autoriza de 

rnanera trani;;fü·xia a 1.o-~ prnptet:lriofi de !oti vehhtk.'.!i; para conti.nuar pre&tJ:1ndo el &entido 
pübfico de transporte en fai;; rutas autorizada¡;; a ía empref.a COOTRANSOTOMAYOR LTDA.
Modafféad Pai:;aiero1; pcr Carretera-r a fa cual se fe canceró ía Habilitación reE.pectiva . 

A.l (A. la) notificado (a. ) &e le entrego copia dei Al:tn Adrntn~tratlvo ant.e& mencionado y i.e 
le hizo conocer que contra ef prei;ente acto proceden fos. reciJrnos. de. repos;ición ante fa 
Dirección Territorial y de Apefación ante . ía Dirección de TranF.porte y Trán~it.o dei 

Miní&terio de Trani;;porte r Jet;; que _:,:feben interponen.e dentro de íot. diez (10) días; hábiíei; 
&iguíente& a 1;u notificación de,1i:::Ónformidad con to dí&pue1.to en los Artículo& 66 y 67 del 
C. P.A. C. A, 

LOS NOTIFICADOS 

~- ~ r? ~.! r.d<:.°"& 
~RO~I~' . 
L C No, 98.348.200 de Lor,: Andes 

.Prüpietar iü SoJicitante 

JOS 

e L No, .5.28.5,804 d3 Lo¡;; Ande&: 
flopietario Soíicitante 

1inifir.b" ativo 

Mini&l;erio de Tran-.porb:l 

Dornic.fü.o: Lor:. Ande& - Soh)n:1.ayor - Oepart:1rnent.o de Na.rif'ru 
Dirección def Notificado(a): Locaf 229Terrnina! de Trarn;;porb:: de Pa1,;;ajeror;TeL 7303791 

Uíbanizac!ón Los Rosaíes H - .A.nqanoy Teléfonos: 092 - 72345"86 .. og2 - 7238 294 ·1t..r1t 1f!.N.rnintransporte.1¿,ov .co 
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· ARTICULO QUINTO.-

resolución. 

Las autoridades de Tránsito y Transporte serán las 
encargadas de velar por el estricto cumplimiento de esta 

ARTICULO SEXTO.- Notificar a los siguientes solicitantes, propietarios de los 
vehículos vinculados a la cancelada empresa 

COOTRANSOTOMAYOR LTDA. (Terminal de Transportes de Pasto - piso 2o local 
229): Pedro Hipólito Rojas Montenegro, Luis Gonzalo Santacruz Castillo, Diego Javier 
Rodríguez Vacca, Julián Esteban Réalpe Rasero, Edie Emiro Rodríguez, Luis Amoldo 
Madroñero Villota, Luis Alberto Caicedo Tapia, Rosalba Vargas de Cancimance, Silvia 
Arturo López Rodríguez, · Paul Efrén López .Ortega, José Rafael Sánchez Bastidas, José 
Laureano Oviedo, Claudia Pablo Yela · Riascos, Luis Antonio Chamorro Riascos, José 
Ramiro Escobar Salazar, Antidio Zambrano Portilla, Carlos Olmedo Chamorro Riascos, 
Euler Germán Riascos Apraez y Luis Hernando Yepez Guerra, del contenido de esta 
resolución e informarles que contra la misma proceden los recursos de reposición, 
ante este Despacho y/o apelación, ante la Dirección de Transporte y Tránsito, los 

. que · deben interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
notificación · y/o comunicación y, previo el cumplimiento de los requisitos previstos en 
el artículo 77 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dadp en San Juan de Pasto a los, . 2 9 E~ 
13 

// 

. --·.··· ·· · -,· ·. , ~ ' · 
- '·-~ 

' .. _· ' '-: ._··;· 

Proyectó y elaboró Ú 
Javie., Cal,ache Cerno/\ . 
Enero - 24 - 2013. l,;; \ \.""' 

"t,, ' 



!\1ilni:gteriü de Transporte 
~?1~(!hlj/;.:?. tk C:,1k.1w.tika 

2() I :J' r r; c:+:1:-f'i:-2 r{n -=ch~~ v pet·;:-;r.:)n ctfrne-nte o( (Jet} set~ :;:1r {c1) ¡j ClCh:1~· (aj fLH .. ER (3E Rl\itt,.;·{ 
t:~f..4;5()::)S .,;.\,PR.·;.\EZ; tclen"tificoc{i:~ (et} c;::~n fo c4clulct efe- ciuc{cH:lun(a .-1\{i:1~9:e.3,47~<?-t~(i [Jf Le~ 
.A .. :··1 ti:=s .. S.::~h:~¡--no~/c•r,c z.:::zlk: ii-ante _J:Jfa:):Diei-nri!~i éle .un \ "e h(c:u!c, ·_vincuic~cli~i 9 ¡o {:_.i\i···-.. J<:EL .. C\[\A 

i:;rnpt,:.:,s:o C()()Tk.\f',)S()TC.:ii'v';;\'/'OR L7T).,.\, 2"1 ccnteri'ido de 1n Resdm.:i,5,.'r Np_ 000004- de 
ene((j Vt:-Ú'";tnue\if:?. t~~~;;:7 ele ~2cfrJ s.:y.:,C?T ÍD c:Ja

1

i se butor"1zc~ ch:- n1aner_ c~ trar1s·1r-I~r'1q ' _Ci r!.c.~.::

·¡,Jfi_.~;~; ~ ~ cü~ ;i... ... .:a c.:-= i ~~~j \'::t ... ,; cu!t~s ~:rar•.] C()rdÍ,'lu r.ff ~
1
Jre:;;tc~n th:• e! s:et'\1 cí C:; pi~d) iic.c:; d~ tr::u-i'~ pc:ir)-e en 

:' o.;:; rutas out.cJr i2:!.:i_dct~ o CD e-rnprezc~ C(J<.:YfR.AJ"'t.$'.~()-T()1\.·'\,li,,Y\:1R. LT[J..~- tvlc:c.i'cf idacf P..;.:;so ier!:~; 

El f-.JOTIFiCt,L,:() {A) 

¡ 
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h1inisterio de T rarn~porte 
f..;r.:.,:iúb!,i.,¡a d.!!. Cd.iJmbi:'5.. 

HO.IIFI.CACIÓH PERSOHAl 

,1\'l()NTE1'·,ifGRC\ DiEG() JA\t!ER R()0RiGUEZ V'.!\(:::S:::·A, K)SE LAUREA!'·,/O ()\'YEC)() y LUIS 

ALBERTO C~!CEDO T.AP!A, idenfrfirndos con las 1édJicis: de óudadcwdc. No;:.S.22.5.261 de 
Le.;: .Andes - Sotor-noyor_, -i'2.99ó.69'2 de Pn::;to_, 5. '235.93 '2 de Lo;: .. l\ndes SctotT; uyor \' 

9E,~ 347 ~Ó,]() de Lc1.; .. ~ndes: Sotcrr,DyC1í.r re :=5:iecfr·,....- Gn1ente.1 tr)dc,..:: sc,l'ic·1tonte5 _pr(:,_r1·1e-tor!c1s: de 

uno~ vehicuk:,;: v·1ncuk1clos o le1 C ... tNC'EL/;'C) .. ll, etT:pres:a C()()TR .. t:l,\S01()/lhti.'1()R LT:}i\., ,:2;) 

contenido de !a Resduci6n No. 000004 de 2nero 29 de 201:3 "Fer !e cuol se outo r:zG de 
rnonerct transitorio o lo·;: propietar ios de los: vehku!o; pmc continuDr prestcmdo e- ! servicie 
p~llJ1icc, de tfctnSJJC1rta en los: rutos autcir·1zados G lD eni ¡Jrt~SG C1.::.JC:ffJ;;:~ .. l\f--lf.-/:}T(:)l\·'t~ry,,:;R Ll[J..~. 

J;,/h:)d~t!idGd PDsoíe¡c15 por (=.cn-re'te rG- .1 e1 )a cuc~i ::;e le conc~~}:/¡D HcAJilitetci:::-: re~:pecfi-ilcL 

hizc-1 cc•n~:>cer que- cc,ntro 2:f pri:~se-nte och:t pr(::.cs¿t-Jen fe::; re-cur::;cJs: c{e r-e pr:l~ici'.:n c;nl"e- íc~ 

[}ireccén Terrifc1rÍtJÍ y· c{e .. li~r¡_-2(Gc ~n ünfe ío Ciirecct.n ele Trctn:::pc::irfe \ ' Tir-tslfI:! c{e-l t\,..\Jnisferi,::; -cfe 

LOS NOTIFICADOS 

C. C. t--k, 5.285.26 7 de Los .Andes: 

lo:u Y eo vt o cYcJ i ' e:/4 
/ JOSf: L,.\UREANO OV1EDO 

•- .. __ _ 

,, DIE 
,-. ,- t,._¡ 
... _ . _ ~--· • l " t:)_ 12. 996.692 de Poste, 

~ l13 E.11.TD · C~ te. 6D O 
LUIS ,bJ..BERTO CA!CEDO Tf..PIA 

Domicilie: Lo;; Andes: - SototT:oy,:,r -- Depmtcwnento ck, f',lrn-t=,o 
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, 
NOT1FlCAClON PERSONAL 

En San Juan de Pa&t.n1 liten.do la~ 1.5:10 hora&: 1 de!. dí.a t.reint:t y uno (Ji) del rn.e!;; d.:; 
enero de 2013! notifiqué directa y pernonafrnente af ¡;efior CLA.UDIO PABLO YEU-t_ 

RIASCOS! identificado con ía cédula de dudadanfa No. l.862.624 de Lo¡; Andes -
Solvrnayor r s:oíicitante propietario de un vehícuío vincuíado a fa CANCELADA ernpre&áa 

COOTRAN50HJMAY()R LTDA.r el contenido de ta Re¡;ofución No. 00úúú4 de enero 29 de 
2ü13 '·'Por ia cuai ;;e autodza de n,anera tran.¡;ütoria a Jos propietarios: de ÍCJJ; vehkuJ05 para 

continuar preiPtando eJ &ervido púbUrn de l:ransporte en Jas. rutas; autortzad~& ,3 _la ernpre;;a 
COOTRANSOTOMAYOR LTDA- Modalidad Pai;ajeros por Carrel:era-,. a ia cual ¡;e Je canoe1ó 

la Habiiitar:ión re&pect"iva. 

A.l (A !.a) notlfo.:.ado (a) r,;e le enhego cop¡.::t del Ar..tü t~.drrürü~trativo ant.1:3s rn.endonadü 1i &e 
ie hizo conocer que contsa ef presente acto prornden fo& r,]o..irsos de rerm~idón ante la 
Dib:~1xión Terrítor iaf y de ;.\peiación ante ia Oíreo:ión de Tran&;porte y frán&ito del 

Minifilf.:erir1 de Trarn;pürte r fos que deben inte.rponerse deniJo di=- k¡¡; diez (10) díclt:. hiibí!ef:. 
6.iQuientes a f;U notificación de rnnforn1idad con io cfü;;pue~to en /.os .Artkuio1.. 66 y 67 del 
LP .. A.CA 

EL NOTIFICf.i.DOR EL NOTIFICADO 

Solidtante .Prnpietario 
Mini~t.erio de Trani.porte 

Don-t~:füo~ Lo& AndeG. - Sotornay('1r - Depart,-=unent.n de ti1rifi.o 
Dirección de! Notifkado(a ): Locaí 229 Terrninaf de Traru;;porte de Par.ajeroE; TeL 7303791 

U rb3nizació n Los Ro.sal es !! - A n¡;;ta nD\! Te !éfo nos: O 92 - 72 346 Bti, 092 -· 7 2:38 2:~4 ttf1/f1.,\f .rrántr anspDrte .1~ ov .ce 



[vlinisterio de Transporte 
R.epi\-it,.,,'!'i ik C,;bm\ü,;¡ 

HOTifICACIÓM PERSOHAt 

En San Juan de Pa~tn 1 f.tend1 la¡;; 08~.50 hora&¡ dBl día. prit·nero (t =·) del me& d.t:: febr,~ro 
de 2013¡ notifiqué directa y per&:onaímente a lof. &efü·xer1 JULIAN ESTEBAN REALPE 

ROSERO y LUIS MADRüfJERO VILLOT.A1 identificados rnn faf; cédufa& de d udadania No&. 

12.970 .759 de Pa&;to y 5.285.821 de LO'.; AndeG 5otomayor Narffio re&pectivamente 1 

i:;oiid tante; propietarioí» de unoE; vehículo&: vincu/adoi;; a t3 CANCEI.J.\D;:\ en1pret.a 
COOTRANSOTOMAYOR LTD.A,, eJ contenido de Ja .Re¡;oJucjón No, 000004· de enero 29 de 

2013 ".Por ia cua! s.e autor iza de n,aner a ir ar11;:Ror ia a j~ propietar io.i. de Jot,; veh.ícuJo_;; par a 
continuar pre~tando el &ervicio públirn de tJant.porte en Jag, rutas autorizadas a la .ernpre&:a 
COOTRANSOTOMAYOR LTDA. - ·Modalidad Pasajero~ pür Carrerera-_, a la cual ie ie canceló 
la Habi\itac"1ón re¡¡;pectiva. 

Al (A. !a) notificado (a·, i;;e le entrego mpla de l Actn Adrninir..Ii-ativo ant.eG rnencionado y ,:;e 
fe hizo conocer que contra e! presente acto proceden Ío5. recursos de repoi;ición ante !a 
Dirección Tenitoria í y de ADefación ante fa Dirección de TranGporte y Tráni;ito dei 
Ministerio de Tran..~porter fos q~ deben interponer!ie dentro de iof. diez (10 ) día1. hábiíe~ 
1:.iguientes a ¡;;u notificadón de conforrnfdad r:on fo d ispue&to en lo&: 1-\rtk:uf.oi; 66 'f 67 de! 
C. p .A. C. A. 

LOS NOTIFICADOS 

~t:n.R-A _ ·:ALPE ROSE.RO 

C. e, Pasto 
Solicitante Propietario 

DorniciJio; Lo.&: .Ande_¡; - Sotornayor - Departarnento de J\.er jfio 
Dirección del No.tificado(a): local 229 Terminal de Trarn;porte de Pasajeros; TeL 7303791 

Urbanización Los ~'.osa!es 11 -.An,ganoy Teléfonos: 092- 723458ti .. OG2 -·-- 72:::8294 \t,f•/fvVJT¡intrans.uort e ._ge:v. e:e 



-

[Y1inisterio de Transporte 
R~¡:,úbli,.~ ,:k C.;\,;mbi~ 

HOTIFICAClÓH PERSONAl 

En San Juan de Pa!.h) 1 ~i.endo lafi 16~.50 hora&:, del día prtrn.t~ro (_t::i) del rne& de febrero 
de 2013i notifiqué directa y pert;onalrnente af &efior SILVIO ARTURO LOPEZ RODRIGUEZr 

identificado con fa cédula de ciudadanía No. 12.974.2.57 de Pa&:to fJar ifio! i;oíicitante 
propietario de un vehícuío vinculado a !a CANCELADA ernpreí.a COOTRANSOTOMA.Y-OR 

LTDA.! et contenido de la Re5o/ución No. Oú00ü4 oo enero 29 de 2013 "F'or fa cual se 
autodza de manera b-arn;:itoJia a lo.s: propietario& de ío1. vehicuki.i; para rnnt!nuar prestando 
eJ .i;:ennrn.1 público de tra11&porte en la.i; rutas: . autorizada_¡; a la ernpre.i;a 
COOTRANSOTOMAYOR LTDA..- Modalidad Pa&ajero& por C:ineh::.ra-, a la cua1 i;e ie canceló 

la Habfütación ref;pectiva. 

A.l (A la") notificado (a) 1.e le entrego copia del Ai:tD Adrnirüti:tratívo ant.eG rnendonada y 1;;e 
fe hizo conocer que confJ·a el presente act.o proceden fo&: recur&o¡¡; de repoliición ante fa 
Dirección Terr itoriaí y de Apefación ante (a Dirección de Trani;porte y rrán!iito del 
i""!ini&terio de Tran¡¡;port..er roi:. qu,=-. deben interponerne dentro de /os diez (10) díar; hábite¡; 
5jguiente& a 5U notjfkación de conformidad con lo dí~ue&to en J~ .Artícuk1.&; 66 y 67 de! 
C. P .A. C. A 

El NOTIFICADO 

e e, No, t2, 974,257 de Pafiitn 

Soíicitant..e Propietario 

EL NOTIFICADOR 

t,/=-~tr ahvo 
Mini&ter io de Tran&;port.e 

Dornii:Hio: lo~ Ande& - Sohxnayor - Oepart:amenh) de t·-brtí\o 

Dirección def Notificado(a ): Locaf 229 Terminar de Trarn;;porte de Pasajeror:. TeL 7303791 



Ministerio de Transporte 
Ro!:l)ú.tli,;5 ,-k i):,l,1¡mci.a 

En San ]ua:n de P,:1&to 1 ~iendo laf. 0i:k00 hora1,; 1 del día cinco (5) del rne¡;; de febrero (Íe 

2013 1 notifiqué directa y pernonaknente al sefia· LUIS HERNANDO YEPEZ GUERRA¡ 

identificado con fa céduía de ciudadanía No . .5 .285.1.04 de Los Ande~ Sotornayor Nariflor 

i;ofü:ff:ante propietario de un vehículo vincufado a !a CANCELADA ernpre~a 
CCJ()TRANSOTOMAYOR lTDA.1 e { contenido de la Resolución No, 000004 de enero 29 de 
2013 "Pt,.¡- la rnaJ Ee autoriza de manera b·.:u1&ütoda a !os: propietaho¡;; dejos; vehkuioF.: par a 

continuar preE;;tando eJ f;e.ndcio púbHm de transporte en lai;: ruta.&: auh'A"iwc.lo~ a Ja ernpreI,;a 
COOTRANSOTOMAYOR LTDA.- Modalidad Paf.'ajern& por Carremra-,., a la cual &;e 1e cancelo 
la Habilitación respectiva . 

Al (A la) notificado (a) &e !e entrego copia del t\f:Jn A.drrünt&:t1ati\/o ant.e!;; n-1enc(onadú y ¡,¡t~ 

íe hizo rnnocer que contra eí pref.;ente actJJ proceden ío~ recuri:;oi:; de repo&idón ante ía 
Dirección rerritoriaf y de Ap-efación ante fa Dirección de Transporte r rdirn;ito dei 
Miní&terio de rranr.porte 1 ioG qt.tc deben interponerne dentro de fo& diez (10) diai:.; hábiíe1. 

z;iguientes a E,u notificación de conforrnidad con lo dispueEto en Jo_¡; Artkulos: 66 y 67 de l 
c. P.A. e 

El NOTIFICADO 

// ~~~t f7-¼-
LUIS HERN.A.NDO YEPEZ GUERRA 
e e No, 5,28.5.104 d3 t..o~ Ande!. 

Prnpietar io Soficitante 

Oornk.iUo: ÍJJii Ande6. - Sob::inv1yor - Depart,:1.rnenfo de t{:1.rifio 

Dirección del Notifk..adü(a)~ l.J:;¡1:al 229 Tennínal de Trani;.port.e de Pat.ajero!i TeL 7:3üT191 



!vlinisterio de Transporte 
Rl.:.f.1Ú.b~,~~ 1~ - (;,J:imb\a 

Mo1·1 fl CACl ÓH PERSütU\.l 

En San. ]uan de Pa&t.0 1 &tendo ia~ 1-5:00 hon.:1& 1 del dfa cinco (S) del n-te& de febrero de 
2013 1 notifiqué directa y perf;onafrnente af ~erior PAUL EFREN LOPEZ ORTEGA, 

identifirndo con fa céduía de ciudadanía No. 5.285.512 de Loi;; Ande&: Sotornayor Narifio; 
¡¡-;oífcitante propietario de un vehícuio vincuiado a ía C!\NCELADA ernpre~a 
CCiO'fRANSOTOMA'f()R L.TDA., el contenido de ta Re!.olución No. Oúúú(H u\=- enero 29 de 
2013 ".Por Ja cual ¡;e autoriza de manera tran~itoria a Jo~ propj,~tarki,;;; de iofF vehku.io!f. para 
continuar prei;tando eJ &enrido púbJirn de transporte en Jao: n.sta;;: autori.zadaiP a Ja ernpresa 

' . 
COOTRANSOTOM.AYOR LTDA- Modalidad Pa~ajeroti por Carretera-.. a 1a cual fe le canceló 

ia Habifü:aci6n ref;pectiva, 

t\1 (A. li:t) notifo:.adt:) (a.) 1:;e le ,~nt:rego copia det /¼:.fo A1:knirü&.i1ati\'o ante& rnendona.do y &e 
!e hizo conocer que cont.r-a eí prer,;ente acto proceden fo&: recun;o&; de repo&:k.:ír5n ante la 

Dirección Territoriaf y de Apeíación ante (a Dirección de Trarn;;porte y Trán&'.ifo deí 
lvf1"r·,1·'"'t•""!'!'(·• ;.f;:. T··a1·1c·p· o¡·te lor- Ql""' d•"'b•'-'f"' 1·11t,.,1·ponpr,:-,,:-, ri;o.11"'·0· a'?. 11'°11" rl¡·f', { UH ri¡~::.,-, n' ~1-;¡ºi,::.ce ·~ • tif ... v i .~ U'I.., l l a: ,. ·¡ .,,. a, .,,,_, "-' · .,_. ! _.._. ;: - _ ., a:-...., .1.-_¡..,_.,, U ·. '"..,) -· •-..:Cfó . ...._. -·- ,, ..... ,._. / :...J ,,.Jtl"- 11 •. 1t.1 f .... ,.,¿. 

siouiente_¡;: a ¡;u notificación de conforrnidad con Jo dis:pue.&:to en JoE;; .Artícuioi; 66 y 67 de ¡ 
C. p ,A. C. 

EL NOTIFICADO 

Dorcücifü) : Lo& Ari.de!i: - Sot:ornayor - DeparhRnento i:fo U:i.rifio 
Direcdón deí Notifkado(a ): Locaf 229 Terminar de Tran¡;porte de Pas:aiero,; Te;, 73.Q:J791 



fviinisterio de Transporte 
R~púh~r¡::¡, d."!. C:1iDmb ~a 

En San Juan de P,:Hilt.0 1 g;iendo la!i; H:00 hor.:1~ 1 del dia ~tli (6) del n1eii d.e fr.3brero (t~ 

2013; notifiqué directa y perE.onafmente aí sefior JOSE RAMIRO ESCOBAR SALA.ZAR; 

identificado {ün ía a:éduía de ciudadanía No. .5, 288. 416 de La Uanad::t Nar ífio i ~ofü::itante 

propietario de un vehkufo vincuíado a fa CANCEIADA empre&a COOTRAN5(ffOMAYOR 
LTDA.. 1 ei contenido de !a Resolución No, O(hJiJü1 de enero 29 de 2013 'Yt,r ia cuaf ie 
autoriza de manera tranf.:itrn·ja a k~ propietarjot. de Jo1;; vehkuk;:_t; paro continuar pret,;tando 
eJ ¡;ervino púbHm de trant;;porte en la.~ ruta.&: autor.izada~ a Ja ernpresa 

COOTRANSOTOMAYOR LTD.llt.- Modalidad Pasajeros por Carreter ;;-:-1 -,. a la cual ~e le '..:anceló 

la Habilitación re1.pectiva. 

Al ( A. la) notifü:.ado (a) &e le entÚ~Q.O copta del Acto Adrnirü&iI ativo ant.e~ rnenci,}t""l<:1do y &e 
fe hizo conocer que contra eí pre~ente acto proceden Íof; recun,ot. de repoi;ici6n anl:2 b 
Dirección Territor iaf y de Apelación ante fa Dirección de Tran~porf.e y Tráni;ito del 
Minii;;terio de TranE;por te, tor. qL~ deben interponerse dentro de lor; diez ( 10) díaEw hábHer.; 

_¡;;Jgtúente1r- a i.U notmcación de rnnfarn1jdad con Jo dispuesto en los i\rtk uJoE. 66 y 67 del 
c. p .A. c. 

f. l l~OTif IC:ADO 

.:I,, se p_vn-;, i .,. G°JIC::, /:,,,; 

JOSE R. ESCOBAR SALAZAR 
L C No, .5,288.416 !~ LDf. Ande~ 
r-~·opietar io 5ofícitante 

EL NOTIFICltDOR 

Dornk.:.ili'o; lo&; Ande~ - Sohürnayor -- Depart.arn.ento de t-4:lr ifio 
Dirección deí Notiflcado(a ): Locar 229 Terminal de TranEwpor iE de Pat;;ajero¡; TeL 7303791 

Urbanjz.aci6n Los F::Jsaies. li - 1~. nqanoy Te iéfonos: 09"2 - 72:345:35 .. 092 - 72:38294 ·.fi.!it,f;¡\,· .rnintransporte .go-..; .co 



-

fvlinisterio de Transporte 
t?!!.,:iV.bli.,:a ~ Cok,mbi.:!i 

tlOTifl.CACIÓH PERSOtU\l 

En San Juan de Pa&tn, ~iendo !afl 09:2.Q hora&. 1 del día ocho (_8) del rnef;; de febrero de 
2013 1 notifiqué directa y peri.onaítT1ente :af &:efior ANTONIO ZAMBRANO PORTILLOr 

identificado con ~3 cédufa de ciudadanfa No. 5.288.194 de Lof.; A.nde& Sotomayor ~-larfio 1 

5,oficitante propietario de un vehículo vinrnfado a !a CAUCELADA. ernpre~a 
C()OTRANSOTOMAYOR lTDA. 1 el contenido de /a Re¡;oiución t·Jo. 00000"-f de enero 29 de 
2013 "·.Por la cual t.e autor.iza de n1anera b·ant.itoria a k.i,t;; propietarios de lo.E. vehkuk1,s; para 

continuar pres:tando el .servido público de transporte en la.&: rutaf; autorizac.b.&: a la e.mpreEa 
COOTRANSOTOMAYOR LTDA.- Modalidad Paiajerots pcr Carretera-.r a la cual f;e le canceló 
la Habiiítación re&pectlva. 

A.l (A la) notlficado (a) t;e !e ,~ntrego copia del Adn {\drninig;i:ra.Uvo ,:1ni:ef; rn.encionad.o y fae 
le hizo conocer aJ_te contra ef pres.:enl:e acto proceden fo5; recur&oi. de repo~ición ante ía 

Oírección Territori,:"ií y de J.\pefacíón ante fa Dirección de Tranf»porte y T'ránt;íto del 
Mini5;terio di:. Traniporter ioG qu~ deben interponerse dentro de fof; diez (10) día¡; hábHe&: 
siguientes a _¡;:u notificación de conforrnidad con Jo di&puet-.:to en Jo.i;: .Artkuio~ 6fi y 67 de J 
c. p .A. c. 

EL NOTiflü\DO 

Av( e/;; ¿:;JJ1~/a710 
ANTONIO ZAMBRANO PORTILLO 
C. C. No, .5.288.194 d3 Los i\nde~ 
F'íopíetario Soíicitante 

·EL NOTIFICAOOR 

Minif;b:.rlo de Trarn,;porte 

Dornic.U!o: lt.if. Ande&: - Sot.ornayor - Depart:uTi.ento d.:: Nar¡fio 
Dirección del Notificado(a ): Lo.:af 229 Terrn¡naf de Tran&porfE de p;3¡;;aiero6. TeL 730379:i. 

Urtaniz.aclón los Rosales íi -- .A.nqanoy 7 .. eiéfonos: 0!)2- 7234ti8fi\ 092 -- 72:38294 V\ff/,P..-v .rnintransporte.Q.Gv·.co 


